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Para todos los fines establecidos en el literal a) del artículo 20 de la Ley de Compañías, 
en el numeral 2. del artículo 231, en el numeral 4. del artículo 263, y en los artículos 291 
y 292 de la misma Ley; en concordancia con lo señalado por el “Reglamento para la 
Presentación de los Informes Anuales de los Administradores a las Juntas Generales”, 
emitido por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 92.1.4.3.0013, 
publicada en el Registro Oficial No. 44, del 13 de octubre de 1992; reformado por 
Resolución 04.Q.IJ.001, publicada en el Registro Oficial No. 289, del 10 de marzo del 
2004; y en el  “Reglamento que establece la Información y Documentos que están 
obligados a remitir a la Superintendencia de Compañías, las Sociedades sujetas a su 
Vigilancia y Control”, emitido por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 06.Q.ICI-0001, publicada en el Registro Oficial No. 309, del 10 de julio 
del 2006; pongo a su consideración el siguiente INFORME DE GERENTE GENERAL 
correspondiente al ejercicio económico del año 2019; y expongo: 
 
 
ANTECEDENTES  
 
El mercado  de negocios en el que realiza su actividad comercial Manpet, especialmente 
Eppetroecuador, tuvo un comportamiento similar al periodo  2018, la activación 
comercial y los proyectos se reactivaron  en el segundo semestre del año, siendo el 
primer semestre una etapa de presentación de ofertas, sin obtener resultados 
favorables para la empresa. 
 
Cabe señalar que la inversión que se realizó a finales del año 2018 está empezando a 
dar resultados con la conformación del departamento de servicios de Manpet, porque 
nos ha permitido gestionar mayores actividades de negocios, con esta inversión hemos 
ampliado el portafolio de Servicios de nuestra empresa. También cabe señalar que 
hemos tomado acciones para dirigir nuestra actividad comercial y de negocios hacia 
otros mercados, específicamente Manpet está gestionando la obtención de proyectos 
en el sector de Plantas de Tratamiento de Aguas, tanto en la EMAAPS como en el sector 
de Municipios del Ecuador, los cuales están realizando grandes inversiones  para la 
provisión e instalación de Plantas de Agua Potable y Tratamiento de Aguas Residuales, 
esperamos que estas decisiones tomadas por la compañía, nos permitan a corto y 
mediano plazo, obtener oportunidades de captación de recursos económicos para 
Manpet.  
 
 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES 
 
En el área de ventas hemos generado los siguientes contratos: 
 

a. Upgrade de actuadores Limitorque Refinería La Libertad 



b. Provisión de Válvulas y actuadores eléctricos Poliducto Pascuales – La Libertad 
c. Provisión de válvulas y actuadores Terminal Beaterio 
d. Servicios integración de estación maestra en aérea de despacho Terminal 

Pascuales 
 
 
Tampoco no hemos dejado la participación en ventas a través del SERCOP – Servicios de 
Contratación Pública-, después de tantos intentos en esta plataforma fuimos 
adjudicados.  
 
 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y FINANCIERAS  
 
 
Luego de revisar los resultados de los informes contables y financieros de la compañía 
en este periodo, podemos informar a ustedes que MANPET C.A. refleja una utilidad al 
final del ejercicio económico.  
 
La Compañía ha cumplido irrestrictamente las disposiciones contenidas en la Ley de 
Propiedad Intelectual y Decisión 486 del Acuerdo de Cartagena, referentes a la 
Propiedad Intelectual, Propiedad Industrial y Derechos de Autor. 
 
Estimados señores miembros de la junta de Manpet C.A. y funcionarios de la Empresa, 
gracias por la confianza otorgada.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
Diana Alexandra Sánchez Campoverde 
GERENTE GENERAL 


